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RESOLUCIÓN N° GADPRR-2025-006 DEL ACTA N8 12 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL "RUMIPAMBA" 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES 
SEGÚN LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Art. 262.- Los gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine la ley que regule el sistema nacional 
de competencias: 
1. Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, provincial, 
cantonal y parroquial. 
3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el cantonal en tanto 
no lo asuman las municipalidades. 
4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional. 

Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de las otras que determine la ley: 
1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
cantonal y parroquial. 
2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas. 
6. Fomentar la actividad agropecuaria. 
7. Fomentar las actividades productivas provinciales. 
8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: 
1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

rural. 
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 

cantonal. 
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Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: 
1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 
3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural. 

COOTAD 

Art. 42.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial. -
Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 
a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo 
provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el 

ámbito de sus 
competencias, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y 

parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad, 
b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya 

las zonas urbanas; 

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas; 

d) La gestión ambiental provincial; 

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 

Constitución y la ley; 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y, 

m) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

n) Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial, en el marco de la 

planificación nacional. 

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal. -

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 
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fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 
b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 
e) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 
g) Planificar, construir y mantener la infraestructura fisica y los equipamientos de los 
espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 
ley. 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural. - Los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 
competencias 
exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad; 
e) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rur~., 
d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

RESUELVE 

Artículo 1.- se aprobó en reunión de consejo y por decisión unánime en aprobar el realizar 
el crédito de endeudamiento con el BEDE en el presente ano para la adquisición de 
maquinaria. 

Artículo 2.- se aprobó en reunión de consejo y por decisión unánime en primera instancia 
la reforma al presupuesto 2025 mediante la creación de la partida presupuestal 84.0 1.04 
denominada Maquinaria y Equipos, para la adquisición de una Retro excavadora para el 
GADPRR 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

expedición, sin perjuicio de su publicación en la página web institucional. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la Parroquia Rumipamba, a los 23 días 

del mes de junio de 2025. 
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PREI I E TE DEL 

GAD 'U PAMBA 

illa 
VOCAL 

Sr. Wilmer Poveda 
VOCAL 

Sr. Jordi Casanova Guerrero 

SECRETARIO-TESORERO 
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Sra. arilú Sarango 
VICE PRESIDENTA 

Sra. Marlene Guapi 
VOCAL 
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PRESIDENTE 
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